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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P I ^ O V I N C I A D E M A D R I D 

a d v k h t e x o i a o f i c i a l 

»leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar» 
5n lo»BoLiTiwt8oricr\LK» se han de mandar al Jefe 

•0lHico respectivo, por ouyo oondnoto «o pasaran A los 
¿4ítoro»do lo* menoionadosperi Adióos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1880 . ) 

rnblir» lo» di»», excepte tmm de*wtaCee 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN D v E * T S J « ü i a k i > i x o 

En esta oapital, l levado4 domicilio, 2'60 pesetas mancnales anticipadas; 
fuera de ella, B 60 al mes, 0 al trimestro, 18 al semestroy S8'50 per nn año. 

So admiten snsoripoionet en Madrid, en la Administración del BoLtrís, 
plaiadofiastiago, 2.—Fnera do esta oapital, directamente por medio de o arta 
i-, la Administración con inolnsión del importo dol tiempo de abi>no «n t im-

£ hrosmóvi les . 

Las disposiciones de l a s Autoridades,exceptol.\r ijt4 
sean a instanoia de parte no pobre, se insertara* '¡-KÍÍÍ'Ü 

mente: asimismo cualquier anunoio concerniente D.1 s v í 
yioio naoional que dimanr de la* miomas, paro \t>a Ig 
interés particular pagaran 50oentiir>.o« dspest ta por 34 • 
da l inea de inserc ión. 

Kamere «uelt* ««mlm»! <** •eiieta 

P a r t e O f i c i a l 

PRUDENCIA DEL Consejo de Ministros 

SS. M M , el R e y y la R e i n a 
ti ,onte (q. D . g.) y Augusta 

Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REGLAMENTO 
DB 

PROVISION DE ESCUELAS PÚBLICAS 
DE PBIMERA ENSEÑANZA 

(Continuación.) 
Provisión de Escuelas en los aspirantes 

de la lista de mérito 

Art. 56. Los Reotores de los distritos 
universitarios harán los nombramientos 
¡uterinos que les correspondan de los 
aspirantes que figuren en la lista á que 
•e refiere el art. 65 del Real deoreto de 
* de Septiembre de 1898, según vayan 
**Oítndo las Escuelas, auxiliarías y sus
tituciones que deban proveerse en dicho 
^rno, y elevarán la oportuna propuesta 
4 '& Direooión general de lnstruooión 
Publica, para que por este Centro ad
ministrativo se hagan todos los nombra-
mantos, también interinos, de los aspi-
**»tea que no lo hayan obtenido #del Rec
torado correspondiente. 

57. El plazo para que los Rectores 
^*ean loa nombramientos y la propuesta 

se refiere el articulo anterior, no 
J|*J* ser mayor de quinoe días, á contar 
7** e e l q^o llegue al Registro del Reo-
***¿o la notioia oficial de la vacante 

Respondiente. 
* r i - 68. El sueldo oon que se han do 

ftr los nombramientos á que se refiere 
^ n l c u l ° a n l e r i o r será el 50 por 100 del 
T l 4 ? . r r e a p o n d a a l oargo en propiedad, 
tres r e n c i a entrj ambos sueldos in-
k * a r a e n 'a Caja de derechos pasivos, 
j á r d e l o dispuesto en el art. 3.° * de 

br»tnie C t t * n d o haya obtenido nora-
d e m é r . ^ ° e l último aspirante de una lista 

1 del grado superior, se anuncia -

rá por el Rectorado un ooncursillo entre 
todos los aspirantes de la lista para el 
destino definitivo de los mismos. 

La fecha en que se ha de anunoiar 
este concursillo no podrá ser nunca mayor 
de sesenta días, á contar desde el siguien
te al del nombramiento interino del últi
mo aspirante, y el plazo para el mismo no 
será nunoa menor de quince días. 

Art. 60. Los aspirantes solicitarán 
del Rector las plazas que deseen desem
peñar en propiedad, indioando A L A vez 
el orden de preferencias de las mismas, 
y los Rectores, en el plazo de un mes, á 
oontar desde el día último de la convoca
toria p ira EL oonoursillo, haráu los nom
bramientos que sean de su competencia, 
y propondrán los demás al Director gene
ral de Instrucción, á fin de que los intere
sados obtengan sus nombramientos de 
la Saperioridad. 

Art. 61. Los nombramientos y pro
puestas á que se refiere el articulo ante
rior se acordarán atenióniose al orden 
que los concurrentes ocupen en la lista 
de mérito y al de preferencia de las pla
zas que soliciten. 

Art. 62. Los Maestros que figuren en 
la lista de aspirantes del grado superior 
quesean destinados á Escuelas, auxilia
rías ó sustituciones, mientras estén matri
culados en el curso normal, podrán tomar 
posesión del cargo y terminar los estudios 
de ourso como alumnos oficiales, dejando 
en su plaza sustituto personal titulado, re 
tribuido particularmente por el alumno 
normalista y aprobado por el Presidente 
de la Junta local respeotivaó por la mu
nicipal en Madrid. 

Art. 63. El Director generalde Instruo 
oión pública y el Ministro de Fomento 
harán los nombramientos que les corres
pondan de los aspirantes que figuren en 
la lista, de mérito á que se refiere el arti
culo 63 del Beal deoreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, según vayan vacando 
las plazas que deban proveerse en dicho 
turno. 

Estos primeros nombramientos se 
acordarán con el sueldo correspondiente 
á la plaza, pero con el caráoter de provi
sionales, excepto ouando se haga para 
Maestro, Auxiliar ó sustituto de una Es
cuela pública de primera enseñanza, por 
que entonces se estará á lo dispuesto en 
el art. 58 de este reglamento. 

Art. 64. Cuando haya obtenido nom
bramiento provisional ó interino el úl
timo aspirante de la lista de mérito á 
que se refiere el art. 63 del Real deoreto 
de 23 de Septiembre de 1898, la Dirección 
general de Instrucción pública anunciará 
inmediatamente un ooncursillo entre to
dos los aspirantes de dicha lista para el 
destino definitivo de los mismos. 

En este ooncursillo se seguirán las 
reglas prescritas para el del grado supe 
rlor en los artíoulos 50 , 60 y 61 de este 
reglamento, solicitando los aspirantes las 
plazas del Director general de Instrucción 
pública, y haoiendo esta Autoridad los 
nombramientos, exoepto los que deba 
proponer al Ministro de Fomento. 

Art. 65. Cuando un examinado de 
reválida normal sea pensionado para 
perfeccionar sus estudios en el extranjero 
con sujeoión á lo que dispone el art. 65 
del Real deoreto de 23 de Septiembre de 
1898 y haya de tomar posesión de un oar
go de la enseñanza, podrá tomar posesión 
del mismo como si estuviese presente, y 
la Autoridad respectiva inmediata pro
veer á las necesidades del servicio, hasta 
que el interesado termine su comisión, 
quedando autorizado el Presidente de la 
Junta provincial de lnstruooión pública 
y el de la municipal de Madrid para 
nombrar, si fuese preciso, sustitutos per
sonales, con oargo al haber que oomo in 
terino le corresponda al alumno pensio 
nado, siempre que éste haya obtenido el 
nombramiento para un cargo de Escuela 
pública. 

Art. 66. No se podrá acordar nombra
mientos de ninguna oíase para aspiran 
tes de las listas de mérito á que se refie
ren los artículos 55 y 63 del Real deoreto 
de 23 de Septiembre de 1898, sin que se 
hayan agotado los aspirantes de las lis 
tas análogas del ano anterior. 

Art. 67. Los aspirantes á que se re
fieren los artíoulos 55 y 63 del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898 que no 
acepten los nombramientos provisionales 
ó interinos preceptuados en los artículos 
anteriores, ae atendrán para los efectos 
de la renuncia á lo que prescriben el 56 
y 64 del citado Real decreto. 

Art. 68. Si de resultas de los concur
sillos á que se refieren los artículos 59 y 
64 de este reglamento quedase alguno 
vacante sin proveer, se oonsiderará pro 

vista en el turno do aspirantes, y se pro
veerá luego por oonourso oonforme á la 
legialaoión vigente. 

Nombramientos y tomas de posesión. 
Permutas. 

Art. 69. Los nombramientos de Maes
tros, Auxiliares y sustitutos en propie
dad solo podrán acordarse en virtud de 
oposición, de los ejercicios de reválida 
que prescriben los artículos 46, 47, 58 y 
59 del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, por efecto de un conourso ó por 
motivos de exoedenoia, con sujeoión es
tricta á las prescripciones de este regla
mento. 

Art. 70. Los nombramientos de Maes
tros, Auxiliares y sustitutos recaerán en 
solicitantes que posean el título profe
sional correspondiente al grado de la Es
cuela que se ha de proveer. 

Se exceptúan solamente de este pre -
cepto los nombramientos que puedan re 
oaer en Maestros con oertifioado de apti 
tud adquirido antes del 25 de Septiem
bre de 1898. 

Art 71. Para que los examinados á 
que se refieren los artíoulos 55 y 63 del 
Real deoreto de 23 de Septiembre de 1898 
puedan tomar posesión de los cargos pa • 
ra que sean nombrados, han de exhibir 
el título profesional. 

Art. 72. El plazo para tomar posesión 
de una Escuela, auxiliaría ó sustitución 
será de treinta días, á contar desde el si 
guíente de su publicación oficial. 

Si el nombrado alegase oausa justifi
cada á juicio de la Autoridad que He 
nombró, podrá ésta otorgarle prórroga 
por otros quince días; pero nunca podrá 
dilatarse la toma de posesión más allá de 
este último plazo. 

Art. 73. Si hecho el primer nombra -
miento á que dé lugar un concurso en la 
provisión de una Esouela hubiese renun 
cias de nombrados ó éstos no tomasen 
posesión del cargo dentro de los plazos 
reglamentarios, se podrán acordar otros 
dos nombramientos para la vacante, 
ajustándose siempre en el procedimiento 
y en la forma de haoerlos á las prescrip
ciones de este reglamento. 

Art. 74. En ningún oaso se podrán 
acordar para una vacante más de tres 
nombramientos por efecto de un mismo 
concurso. 

Si hechos tres nombramientos, el 41-
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timo nombrado no toma posesión del 
oargo dentro de los plazos reglamentarios, 
el turno de provisión se deolararA de
sierto, y se anunciará de nuevo la v a 
cante en el turno correspondiente. 

Art. 75- Todos los nombramientos se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL del 
distrito universitario si han sido hechos 
por el Rector: y en la Gaceta de Madrid 
si son hechos por el Director general de 
Instrucción pública ó por el Ministro de 
Fomento. 

Art. 76. El Maestro, Auxiliar ó sus
tituto que habiendo sido nombrado para 
mi cargo no tome posesión de la plaza 
correspondiente, no podrá solicitar as 
onólas por concurso durante cuatro afios, 
á oontar desde la feoha de la publicación 
oficial del nombramiento no aceptado. 
Tal falta se consignará como nota des
favorable en el expediente personal del 
interesado, y se hará constar siempre en 
las hojas de servioios que se le certi
fiquen. 

Quedarán, sin embargo, exceptuados 
de estas penas los aspirantes del concurso 
único que comuniquen al Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica la renunoia del nombramiento he
cho á su favor dentro de los treinta días 
posteriores á la publicaoión del mismo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Art. 77. Para cumplir lo dispuesto en 
el articulo anterior, los Rectorados, las 
Juntas provinciales y el Negociado de 
primera enseñanza de la Direcoión ge
neral de Instrucción pública llevarán re
gistros especiales de los Maestros, Auxilia
res y sustitutos comprendidos en el mis
mo, y con relación á los concursos en que 
dichas Autoridades han de intervenir. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincia' 
Sesión de 8 de Abril de 1899 

P R E S I D E N C I A D E L SB. D . R U F I N O 
B E L T R A N Y ESCOLAR 

Señores que asistieron: 
Campo.—Cobo Canalejas.—Cortina 

y Estecha.—Cortinas y Porras.—Cha 
paprieta —García Gordo.—Gómez Va-
llejo —López González.—Lncio.—Ma
teo.—Martínez Contreras. — Mejfa.— 
Noreña.— Poláez —Salcedo.—Sando-
val. — Pérez Magnín (Secretario). 
Villa nova (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tardo, fué leída y aprobada el acta de 
la anierior. 

Seguidamente se dio lectura de un 
oficio susciito por el Sr. Cobo Canale
jas, presentando la dimisión del cargo 
de Vocal de la Comisión de Beneficen
cia fundada en sus muchas ocnpacio 
nes y no poder asistir con puntualidad 
á las reuniones que la misma celebra. 

El Sr. Peláez ruega á la Presiden
cia manifieste cuáles son los funda 
inentos en que se apoya la renuncia 
que formula el Sr. Cobo Canaleías de 
su cargo de Vocal de la Comisión de 
Beneficencia. 

El Sr. Presideute contesta que ig 
ñora las razones en que la denuncia se 
funda, y que como el Sr. Cobo no se 
encuentra en el salón, si el Sr. Poláez 
insiste en su pregunta, quedará sobre 
Ja mesa para que en la sesión próxima 
dé esas explicaciones el Sr. Cobo Ca
nalejas. 

El Sr. Mejfa propone que se acuer 
de desde luego no admitir la renuncia 
y así no habrÍ3 necesidad de esperar á 
que el Sr. Cobo manifestase las razo
nes en que la funda 

El Sr. Salcedo manifiesta que el 
Sr. Cobo Canalejas se encueutra en la 
casa, y siendo como es atento y defe
rente á los ruegos de sus companeros, 
invita á la Presidencia á que le paso 
recado para que acuda al salóu á dar 
las explicaciones qne se han pedido. 

El Sr. Presidente contesta diciendo 
que indirectamente ha pasado ya ese 
recado al Sr. Cobo, y sin embargo, no 
ha venido, por lo que, como la Presi
dencia no tiene medios coercitivos 
para obligarle, le parece que debe 
quedar la renuncia sobre la mesa para 
la sesión próxima. 

Eu vista de esta manifestación que* 
dó sobro la mesa la renuncia del señor 
Cobo. 

Acto continuo se dio lectura do un 
oficio del Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados remitiendo el borrador del 
recurso de alzada que la Corporación 
puedo interponer contra la providen
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, quo suspendió el acuerdo 
adoptado por la misma, y el cual so 
halla redactado en los siguientes tér
minos: 

«Al Exento. Sr. Ministro do la Go
bernación. = Excmo. Sr.: El quo sus 
cribe, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, no puede prescindir de in
terponer el recurso de alzada quo a u 
toriza el art . 85 de la ley Provincial 
contra la providencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador suspendiendo ol 
acuerdo do la Diputación de 20 de Mar
zo último, relativo al ejercicio de los 
derechos que en sentir de la Diputa
ción asisten á la Beneficencia,contra el 
Excino. Sr. Arzobispo-Obispo de Ma
drid Alcalá respecto do la Iglesia y 
terrenos del derruido Hospital de San 
Juan do Dios. No es ocasión de expo
ner aquí los fundamentos que la Dipu
tación, como patrono de la Beneficen
cia ha tenido para adoptar los acuer
dos de que se trata contra el Excelen
tísimo Sr. Arzobispo-Obispo de Madrid-
Alcalá; basta hacer que con ello so 
intenta rescatar por medio del ejerci
cio de las oportunas acciones ante los 
Tribunales de justicia, los terrenos en 
quo se hallaba euclavado ol antiguo 
Hospital de San Juan «lo Dios y la Igle
sia del mismo, terrenos é Iglesia quo 
siempre han pertenecido á la Benefi
cencia, hallándose hoy ocupada la 
Iglesia por la parroquia de San Salva
dor, mediante concesión otorgada por 
la Diputación, á instancia del Prelado 
Diocesano, poro con carácter provisio
nal, y sin que remotamente pudiera 
constituir á su favor título de la propie
dad que hoy infundadamente se a t r i 
buyo. Estos acuerdos de la Diputación 
adoptados, más bien que eu el ejerci
cio de sus derechos dominicales eu 
cumplimiento de su deber, como pa
trono do la Beneficencia, no se hallan 
comprendidos en ninguno do los casos 
que señala el ar t . 79 de la ley Pro 
vincial, en que procede la suspensión 
de ellos por providencia gubernativa, 
porque ni han recaído en asuntos en 
que la Diputación no tenga competen
cia, porque nadie más que ella puede 
teuerla, para reivindicar los bienes do 
la Beneficencia á quien representa, ni 
la Diputación ha delinquido, ni al to
mar esos acuerdos ha cometido infrac
ción manifiesta, ni no manifiesta de 
precepto alguno legal. Bien es verdad 
que el Excmo. Sr. Gobernador, reco
nociéndolo así, sin duda alguna, funda 
la suspensión, no en el citado art. 79 
do la ley Provincial, sino on el párra
fo segundo del art 91 de la ley Elec
toral, según el que, se comete delito 
do coacción electoral si se promueven 
ó cursan expedientes gubernativos de 
denuncias, multas, atrasos de cuentas, 

propios, montes, pósitos, ó cualquier 
otro ramo de la Administración desde 
la convocatoria hasta que se haya ter
minado la elección. V. E. comprenderá 
cuan difícil es encajar dentro de dicho 
artículo el acuerdo de la Diputación de 
entablar un juicio de desahucio pre 
vios los requisitos oportunos al Exce
lentísimo Sr. Arzobispo-Obispo do Ma
drid-Alcalá para que desaloje la Igle
sia do San Juan de Dios, que no le per
tenece, sino quo es propiedad de la 
Beneficencia provincial y un interdicto 
de obra nueva para impedir las que 
está ejecutando on terrenos del dicho 
Hospital que tampoco son suyos. Igno
ra el que suscribe si esa suspeusión, 
fundada en el citado precepto de la ley 
Electoral, habrá de concluir cuando el 
período electoral termine. Así parece 
que debe ser, y tal es su opinióu, cre
yendo on consecuencia do ella, que 
terminado ese período y no habiéndose 
suspeudido el acuerdo por otra razón, 
queda ipso-faclo firme y ejecutorio el 
acuerdo; pero como su propia opinión 
no puedo satisfacerle, y menos en ma
teria tan delicada, no quiere dejar 
desamparados los intereses quo repre
senta y acudo á V. E. interponiendo el 
presente recurso de alzada, que en su 
entender no podrá menos de prospe
rar siu que considero necesario aducir 
para ello mayor número de razones. 
En su virtud, á V. E. suplica, que ha
biendo por interpuesto on tiempo y 
forma el presente recurso do alzada, 
se sirva admitirle y dejar sin efecto la 
providencia gubernativa por la que se 
han suspendido los acuerdos de la Di
putación de 20 de Marzo último á quo 
vengo refiriéndome, y declarar firmes 
dichos acuerdos, pues así lo espero de 
la notoria justificación de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años = Ma
drid 8 de Abril de 1899.» 

El Sr. Presidente dice que ha de 
hacer presente á la Diputación algo 
muy interesante que so refiero á esto 
asunto, y cuya noticia no resulta c-uii-
plota por la simple lectura de la co
municación de que se ha dado cuenta 
del Sr. Decano del Cuerpo de Letra
dos. Recuerda quo al dar cuenta de la 
suspensión decrotada por el Sr. Go
bernador del acuerdo do la Diputa
ción, ésta acordó quo pasara al Cuer
po de Letrados para que dictaminaran 
sobre si procedía entablar el oportuno 
recurso contra el decroto de suspen
sión. Los Sres. Letrados, con una d i 
ligencia que les boma y en evitación 
do posibles perjuicios, manifiestan quo 
ol plazo para recurrir termina en el 
día de hoy, y que á su juicio es pro
cedente el recurso, por lo que le pre
sentan ya redactado. Llama, pues, la 
atención sobre la necesidad de acor
darlo hoy mismo, ¿i se ha de interpo 
uer dicho recurso. 

El Sr. Martínez Contreras dice que 
cuando por un compañero se pedía en 
la sesión de hoy la presencia en el 
salón del Sr. Cobo Canalejas, pensaba 
él que la índole, la gran importancia 
de esto asunto, exigía también la pre 
sencia del Sr. Presidonto do la Corpo 
ración, y como sin duda no le ha sido 
posible asistir á la sesión presente, 
ruega al Presidente accidental que, 
atendiendo á la gravedad del asunto y 
pudiondo ésto envolver una cuestión 
de gobierno, le deje para el final de 
la sesión por si se pudiera conseguí 
que el Sr. Presidente do la Corpora
ción llegara á tiempo de tomar parle 
en lo que aquí se acuerde, para que 
no se diga quo no ha venido á presi
dir esta sesión por sustraerse á la re 
solución de este asunto. 

El Sr. Presidente hace constar que 
según noticias oficiosas suyas, el dig

no Presidente de la Corporació 
ha llegado á toner conocimiento .? u ° 
perentoriedad del plazo y U r J l* 
del asunto, y por lo tanto no Val?' 
suspicacias do ningún género pan • 
ferpretar la ausencia delSr. Presirt * 
te. Por mi parte, añade, no qui S i?" 
acceder á lo propuesto por el Sr \i 
tínez Contreras, porque el q u e preaf/* 
una sesión, sea quien fuere, es el 
cargado do dirigir y encauzar l o s d¡T 
bates y no necesita esperar al p r • 
dentó para que la Diputación ado^'l 
los acuerdos que tonga porcouventen 
te, y si hoy ocupa él ol sillón nresi 
d«ncia?, los que se adopten serán e i j 
cutados del mismo modo guo si el pro
pio Sr. Gobernador presidiera la ^ 
sión. * 

El Sr. Martínez Contreras rectifica 
diciendo -fue no le ha entendido el se
ñor Beltrán, pues se honra con la 
amistad del Presidente y estaban le
jos de su áuimo toda clase de suspica. 
cias. Lo que ha dicho es que la índole 
de este asunto exige la mayor autori
dad posible en ol acuerdo que ae adop. 
te, porque al acordar la alzada contra 
la suspensión decretada por el Gober
nador sin saber lo quo piensa el Pre
sidente sobre el asuuto, es necesario 
caminar con pies de plomo para que 
no se diga quo se tomó el acuerdo á 
espaldas del Presidente y del Vice
presidente de la Corporación, por lo 
cual insiste en la petición que hizo al 
principio. 

El Sr. Presidento dice que si lo 
que hubiera de decidirse sobre este 
punto fuera incumbencia exclusiva de 
la Presidencia, sus propios temores 
vendrían á sumarse con los del señor 
Martínez Contreras; si pudiera quedar 
para otra sesión, también accedería 
con gusto que se esperase á que estu
viera el Presidente; pero como lo que 
se acuerde ahora ha de ser una se
gunda parte, por decirlo así, del acuer
do tomado en la sesión anterior, y so
bre todo teniendo eu cuenta la peren
toriedad del plazo en quo es preciso 
ejercitar el derecho de la Corpora
ción, no tiene más remedio que votar
se en el día de hoy. 

El Sr. Salcedo dijo que eran per
fectamente claras las palabras del so-
ñor Martínez Contreras y justa la pe* 
tición por él formulada, pues no po
día suponerse quo había suspicacias 
ni intención malévola de ningún ge
nero, pues indudablemente no por 
cuestiones políticas ni electorales, ni 
por tratarse de asuntos de gobierno, 
siuo por ocupaciones perentorias en 
asuntos de la Diputación, habría de
jado de asistir, pues no podía alegar 
su ignorancia do quo vencía h 0 ? 
plazo para la interposición delrecuf» • 
Por estas razones creía que uo so ( l " 
bía tener inconveniente alguuoena 
se dejara este asunto para el fio a l 

la sesión. 
Así se acordó sin discusión. 
Continuando el despacho ° r 4 ! ° a n e l 

se leyó el siguiente oficio del Se
cano del Cuerpo médico: 

Excmo. Sr.: El Profesor D . W 
María Palomino, encargado do la 
ta del Departamento do Dementes 
ol Hospital provincial, en c o m " l l L . 
ción fecha de ayer, me dice lo s lj?' o S 

te: = El excesivo número de enter 
que eu la actualidad existen en ^ 
Departamento, y la iraposibind?0 

soluta que por las malas condiew # 

de localidad impiden procurar ia ^ 
pa ración completa entre los , n U f tj va 
citados y los que disfrutan re q S 

tranquil idad, ocurriendo P ^ ' J ^ e 
evidenies para todos y para e V . 1 1 * n f 0 r-
por la excesiva aglomeración tío ^ 
mes, de suyo sucios y mal a 
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la higiene que exige su triste e s 
с 0 ? л midieran desarrollarse onforme
? do carácter infectivo y conta

•\n ano las circunstancias estacio
n a presentes son muy abonadas 
Lía determin?r; por todos estos mo
P.a r y p a r a evitar responsabilidades 

lo sucesivo, no puedo menos de lia
e

Vr la atención de V. S. para que si 
Й ггее oportuno lo eleve á la Supe
inridad á ün de que ésta comprenda 

ía orecisión que con la mayor urgen
te se vea de evitar el conflicto que 
os amenaza, disponiendo el traslado 

•nmediato de estos enfermos a u n Ma
lcomió que reúna mejores coudicio 

nos que este Departamento, dedicado 
Juicamente á observación de deraeu
™ y no á su coutinua permanencia 
oor falta de condiciones de localidad 
Copiada. Lo que tengo el honor de 
participar á V. S. para los efectos que 
tenga más convenientes. =Dios guar
do ¿ V. S. muchos años.=Madrid 7 de 
Abril do 1899.=José María Palomino. 
—Rubricado. = S r . Decano del Cuerpo 
médicofarmacéutico do la Beneficen
cia provincial.» = Este Decanato no 
pQecfe menos de confirmar lo expues
to por el Sr. Paloniño, esperando con
fiadamente dado el reconocido celo ó 
ilustración do V. E. dictará con la ur
gencia que el asunto reclama las me
didas convenientes á mejorar el esta
do actual de los acogidos en el Depar
tamento de dementes á que se refiero 
la presente comunicación, previniendo 
al propio tiempo el desarrollo posible 
do algún foco do infección como que
da dicho. = Dios guarde á V. E. muchos 
años. = Madrid 8 de Abril de 1899.= 
El Decano, Antonio Alcayde.= Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial.» 

El Sr. López Gouzález mauifestó 
que, habiéndole designado para la vi
sita del Hospital provincial, por ausen
cia del que la desempeñaba, la giró á 
las salas y vio que las de dementes, si 
bien reunían las necesarias condicio
nes para un número determinado, no 
así para los que allí había, quo eran 
34 mujeres y 39 hombres, número ex
cesivo y que podía originar enferme
dades infecciosas y epidémicas. 

Lo único que la Diputación podía 
hacer, para salvar esto couflicto, era 
oficiar al Director dol Manicomio de 
uempozuelos para que se haga cargo 
«e los alienados que han pasado del 
período de observacióu; á este efecto, 
»o habían entregado un oficio con tal 
objeto remitido á los Hermanos de San 
jwy de Dio9 de dicho Manicomio en 
Я

F e b r e r o , y, por tanto, lo quo de
• a nacerse era pasar un recordatorio, 

j * r si el primero so hubiera extravia

a * 8¡. e D a '> urgente el asunto, puesto 
Jen ^ á s d G l a s r a z o ü e s antedichas, 
СОЙА л 8 u n a e c O Q O r " í a por el menor 

«e de las estancias. Por estas razo
cho

 p

A

r o J ' U 8 0 . e s t e asunto en el despa
pa 0 r a . , Q a r i o , y rogaba se acordase 
ordinario^ 1 3 8 d i l a c i o n G 3 y t r á u i i t e 8 
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e n t e para que, como tal ó 

corao Ordenador de pagos, vea la for
ma de solucionar el conflicto. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
euteudía que el ruego del Sr. López 
González y su transmisión al Sr. P r e 
sidente, serían en absoluto ineficaces 
si no van acompañados de uu acuerdo 
do la Diputación que obligue al Direc
tor del Manicomio de Ciempozuelos á 
que cumpla el contrato; pues cuando 
éstos se celebran deben cumplirse, sin 
perjuicio de las acciones que al par
ticular como á la Corporación asiston 
á pe lir su rescisión si se creyeran per
judicados, y, por consecuencia, debía, 
sin más trámites, exigirse el cumpli
miento de lo convenido. 

El Sr. Salcedo rectificó, opinando 
que no podía tomarse el acuerdo de 
que se cumpla un contrato, pues esto 
debe hacerse desde el momento en que 
se celebraba. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
había necesidad de hacerlo así, ya que 
el Presidente no lo había hecho, cosa 
que antes no quiso decir, haciéndolo 
sólo por excitación del Sr. Salcedo. 

Sin más discusión se acordó obligar 
al Director del Manicomio de Ciempo
zueíos á que pase á recoger los demen
tes que corresponda, conforme á lo 
contratado. 

El Sr. Cortina ruega á la Diputación 
so sirva conceder autorización para 
que, con los fondos que obran en po
der del Regante de la Imprenta del 
Hospicio y demás productos de la mis
ma Imprenta, puedan pagarse los jor
nales de los operarios de ella hasta 
tanto que se autorice el presupuesto 
extraordinario, pues, como toda la cla
se proletaria, sólo cuentan con su jor
nal para vivir y lo necesitan verdade
ramente. 

Así se acordó sin discusión. 
El Sr. Noreña manifiesta que con 

motivo de haber sido durante algunos 
días Visitador de Establecimientos, ha 
podido entorarso del precio de los ar
tículos que se suministran por admi
nistración, por no haber sido posible 
contratarlos por subasta, y resulta que 
el precio porquo salieron á la licitación 
es muy inferior al que hoy se paga, 
aparte de otros artículos que ni siquie
ra se han sacado á subasta. 

Suplica á la Comisión de Beneficen
cia estudie el asunto y vea si es posi
ble que aquéllos artículos que no so 
sacaron á subasta se saquen y los que 
lo fueron á más bajo precio del que 
hoy tienen se les aumente. 

Pasando á otro asunto ruega al se
üor Presidente que vea si es posible 
pedir al Gobierno la remisión de algu
nos expedientes que se han pedido á 
la Corporación por aquella Autoridad 
con motivo del que se sigue por las de
nuncias hechas contra aquélla y cuya 
falta entorpece la buena marcha ad
ministrativa de la Corporación, l la
mando especialmente la ateución so
bre el relativo al suministro de tocino. 

El Sr. Salcedo, en vista do las ma
nifestaciones hechas por el Sr. Noreña, 
suplica se diga cuales son esos artícu
los que se adquieren en condiciones 
deficientes. 

El Sr. Noreña contesta diciendo 
que no ha querido hacer cargos á n a 
die, pero que no le duelen prendas y 
puedo puntualizar sus afirmaciones 
diciendo, que so refieren á todos los 
Establecimientos y á artículos tales, 
como los huevos, que se sacaron á su • 
basta á 11 pesetas el 100 y se pagan á 
15, el carbón que salió á 7,20 pesetas 
y se paga á 7,50 y la manteca que s a 
lió á 12,(38 y se paga á 12,70. 

El Sr. Salcedo insiste en que se 
concreten los hechos, diciendo á qué 
Establecimiento se refieren, para que 

pueda defenderse de tales cargos el 
Sr. Visitador. 

El Sr. Noreña rectifica diciendo 
que concretará cuanto desee el Sr. Sal
cedo, y al efecto, cita los precios á qu<* 
se han comprado los artículos desde 
Julio último en San Juan de Dios, In 
clusa y Hospicio. 

El Sr. Peláez dice que no ha inter
venido en la compra de huevos en 
ningún Establecimiento, pero cree que 
esas alzas y bajas en el precio de los 
artículos, son debidas á las que se pro
ducen en el mercado. 

El Sr. Noreña rectifica diciendo 
que no quiso hacer cargo alguno á los 
Visitadores, y sí sólo pedir á la Comi
sión de Beneficencia se saquen á su 
basta, si es posible, los artículos que 
se obtienen por administración á más 
elevados precios. 

El Sr. Peláez dice que el mal está 
en que esos artículos se pagan al fiado, 
y por consiguiente más caros, sin cul
pa ninguna de los Interventores ni de 
los Visitadores. 

El Sr. Presidente resume el debate 
diciendo que es muy justa la petición 
delSr . Noreña, pero ha de decirle que 
antes de pedir excepción de subasta 
para estos suministros, exige la ley 
que se intente este acto por tres veces, 
y respecto á los huevos van colebradas 
cinco, sin que se haya presentado pos
tor á pesar de haber auméntalo el pre
cio todo lo posible, porque como el so
ñor Noreña sabe, los contratistas pre
fieren el sistema de la administración; 
próximo está el raes de Junio en que 
saldrán á subasta estos suministros y 
tiene el convencimiento de que ocu
rrirá lo mismo. Ofrece al Sr. Noreña 
transmitir su ruego al Sr. Presidente, 
para interesar del [Sr. Gobernador la 
remisión de los expedientes á que se 
ha referido en la segunda parte de su 
discurso y da por terminado el inci
dente. 

El Sr. Martínez Contreras ruega á 
la mesa que pregunte al Sr. Presiden
te de la Corporación si se da cumpli
miento al art. 125 de la ley Provincial, 
según el que al principio de cada reu
nión semestral de la Diputación, debe 
darse cuenta del estado en quo se en
cuentra la recaudación ó inversión do 
fondos, y también si se da cumplimien
to al párrafo 2.° del mismo artículo 
que ordena se publique mensualmento 
por la Comisión, nota do los gastos 
causados en las obras provinciales que 
se hagan por administración. 

El Sr. Salcedo preguuta también si 
con arreglo al párrafo 3.° del mismo 
artículo se hallan de manifiesto en Se
cretaría las cueutas y documentos ori
ginales referentes á las mismas obras 
para que puedan ser examinados por 
los particulares y especialmente por 
los Diputados. 

El ár. Presidente promote al señor 
Martínez üoulreras transmitir su r u e 
go al Sr. Presidente, por más que cree 
se hallará cumplido el precepto legal 
citado y que los estados referentes á 
esas obras se encontrarán á disposición 
de todos los Sres. Diputados y entien
de se van publicando en el BOLETÍN 
O F I C I A L . 

Acto seguido se dio lectura de la 
siguiente proposición: 

«A la Exorna. Diputación. — Varias 
veces, en el seno de la Corporación, 
han sostenido los Diputados que sus
criben su criterio opuesto á la forma 
en que vienen haciéndose las distri
buciones de fondos; y aun cuando no 
han sido del todo infructuosas y bal
días sus observaciones, es lo cierto 
que no han conseguido el objeto que 
se proponían encaminado al mas es 
tricto cumplimiento de las disposicio

nes vigentes; y Considerando que da
do el precepto contenido en la Real 
orden de 30 de Julio de 1883, en rela
ción con la de 28 de Diciembre de 1882 
y el art. 121 de la Ley.de 29 de Agos
to del mismo año, las distribuciones 
mensuales de fondos de las Diputacio
nes Provinciales han de formarse con 
estricta sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley.de presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1865 y deben aprobarse del 
modo establecido en los 93 al 98 del 
Reglamento dictado para su ejecu
c i ó n ^ Considerando que por una prác
tica contraria á esos preceptos, las dis
tribuciones de fondos en vez de a p r o 
barse en los tres primeros días de ca
da mes para el siguiente, por capí tu
los y artículos del presupuesto, se vie
ne presentando y aprobando en los úl
timos días del mes y hasta hace poco, 
solo por capítulos, no haciéndose la 
oxpresión necesaria de los artículos y 
mucho menos de los servicios á que se 
refieren: Propouen á la Corporación 
se sirva acordar: que las distribucio
nes de fondos deberán ser aprobadas 
como disponen los artículos 37 y 93 de 
la Ley y reglamento de 1865 sobre 
contabilidad provincial dentro de los 
tres primeros días de cada mes con 
arreglo al número diez de los aproba
dos con dicho reglamento expresando 
los capítulos, artículos y servicios á 
que se refieren; sin que por concepto 
alguno pueda diferirse el cumplimien
to de aquellas disposiciones bajo la 
responsabilidad personal de aquellos á 
quiones la ley encomienda la formali
zacióu de aquellos documentos ú ope
raciones = Palacio de la Diputación 7 
de Abril de 1899. = Francisco Martínez 
Contreras .=Juan Villanova.=aCelso 
Lucio.=Joaquin Chapapriota. = Luis 
l . de Noreña .=J . Rauero.» 

El Sr. Martínez Contreras apoyó su 
proposición diciendo que como solo se 
trataba de pedir el cumplimiento de la 
ley, del reglamento y de los recursos 
que se citan en la misma, nada necesi
taba decir sobre ello, reservándose el 
derecho de defenderla cuando se dis
cutiera el fondo, limitándose á pedir á 
sus compañoros que la tomaran en con
sideración: 

Tomada en consideración, el señor 
Martínez Contreras propuso se decla
rase la urgencia, pero en vista de que 
no había suficiente número para acor
darla, desistió de dicha petición, pa
sando en su consecuencia á estudio de 
la Comisión correspondiente. 

También se dio lectura de la pro*, 
posición siguiente: 

«A la Excma. Diputación provin • 
cial .=Propuesta por los que suscriben 
la forma en quo á su juicio debe pre

sentarse y ser aprobada la distribución 
de foudo9, y sin que su propósito sea 
otro que el de conocer la inversión de 
los fondos provinciales y el estado de 
su recaudación del modo establecido 
en el art. 125 de la vigente Ley, muy 
en armonía con el deseo expuesto por 
el Sr. Presidente actual al tomar po
sesión de su cargo, de hacer la Orde
nación de pagos de una manera tan 
clara y transparente que pudiera l an 
zarse para su examen á la vía públi
ca; y 

Considerando que sólo llevando á 
la práctica franca y resueltamente este 
pensamiento, pueden satisfacerse enér
gicas reclamaciones de la opinión que 
á todo tranco exijo un conocimiento 
exacto y acabado del destino que se da 
á sus fondos; 

Considerando que de cumplirse es
trictamente el art. 37 de la Ley de 20 
de Septiembre de 1885 y el 93 del Re
glamento para su ejecución, los aereo
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dores de la Diputación pueden conocer 
á tiempo las cantidades que hau de 
satisfacerse en el mes siguiente; y 
haciéndose pública por la Ordenación 
las que han sido satisfechas en el a n 
terior. 

Proponen á la Corporación se sirva 
acordar: 

1.° Que además del estado á que se 
refiere el art . 125 de la ley Provincial 
vigente, en los tres primeros dfas de 
cada mes se publique y remita á los 
Sres. Diputados otro estado de las obli
gaciones satisfechas en el mes ante* 
rior expresando las circunstancias que 
determina el citado art . 125. 

2 . g Que por Contaduría so formali 
ce otro estado general comprensivo, 
por una parte, de todas las distribu
ciones de fondos hechas ó aprobadas 
desde 1.* de Julio de 1898, y por otra, 
de la recaudación é inversión de sus 
fondos desde igual fecha expresando 
en cuanto á las obras que se hicieran 
por administración cuantas circunstan
cias exije el art. 125 ya citado de la 
ley Provincial, mPalacio do la Diputa
ción 7 de Abril de 1899.«=-Francisco 
Martínez Contreras. « J u a n Villano-
va. = Celso Lucio. =B Luis I. de Ñore-
ña. = J. Rauero. = Joaquíu Chapa-
prieta.» 

El Sr. Martínez Contreras apoyó 
brevemente su proposición en los mis
mos términos que la anterior. 

Tomada igualmente en considera* 
ción, se acordó que pasara también á 
la Comisión correspondiente. 

En este momento entran on el sa
lón los Sres Cortina y Chapaprieta. 

Dada cuenta de los asuntos que ti 
gurab ' in en el orden del día, se 
acordó: 

Comisión de Hacienda 
Deolarar de abono el premio de lo 

tería que corresponde á las acogidas 
que fueron de la Inclusa ó Asilo de las 
Mercedes, Andrea Luisa Fernández, 
Mercedes Olías, María Manuela Re 
dondo, Maria Luisa López, Ramona 
Prado, Millana Manuela Portillo, En
carnación Torrecilla y Bárbara Cavil-
do, por haber contraído estado. 

Remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia las cuentas del Ayuntamien
to de Gascones del ejercicio 96-97 y 
las de Fuente ol Saz del 95-96 para 
que continúe la tramitación marcada 
por la ley Municipal. 

Dejar sobre la mesa á petición de 
los Sres. Salcedo y Chapaprieta el 
dictamen proponiendo acceder á la 
sustitución de los créditos que tiene 
constituidos como fianza definitiva, por 
Obligaciones provinciales, D. Cirilo Is-
car, contratista de la Beneficencia 
provincial. 

Denegar la petición de Agustín 
Arias solicitando la pensióa que dis
frutaba su hijo D. Domingo, Inspector 
que fué del Hospicio, por resultar 
existir otra persona cou mayor dere 
cho á la petición. 

Dejar sobre la mesa el dictamen de 
clarando de abono á Doña Mariana Mi-
ralles los haberes que dejó devenga
dos su hermano D. Juan, como jubila
do de la Corporación. 

Leído el dictamen proponiendo se 
ordene al Alcalde de Navarredonda 
para que abone inmediatamente al 
Delegado nombrado para examen do 
cuentas y balances por el Sr. Gober
nador, las dietas devengadas. 

El Sr. Chapaprieta hizo uso de la 
palabra para una cuestión de orden, 
manifestando que habiendo suspendi
do el Sr. Gobernador un acuerdo de la 
Diputación por entender que no podía 
resolverse ningún asunto administra
tivo, como todos los que á ella se so 
metían lo eran, se hallaba ilegalmen -

te constituido y todos los acuerdos que 
adoptase serían nulos. 

El Sr. Presidente manifestó que tal 
sería la opinión del Sr. Gobernador, 
pero como éste no podía considerarse 
artículo de fe, podía la Diputación dife
rir de este criterio y seguir adoptando 
acuerdos que luego aquélla autoridad 
podía ó no suspender, dando por tanto 
por terminado este incidente. 

El Sr. Martínez Contreras mani
festó que pudiera suceder que con el 
criterio sustentada por el Sr. Goberna
dor y por el Sr. Presidente de la Dipu
tación, quizás este asunto no so debiera 
resolver, porque refiriéndose á cuen
tas y balances y abono de dietas se es
timara comprendido entre los que no 
pueden decidirse dentro del período 
electoral. 

El Sr. Mejía en nombre de la Co
misión de Hacienda retiró el dicta
men. 

Dada cuenta de los dictámenes de 
la Comisión de Beneficencia, se 
a:ordó: 

Contestar al Sr. Director del Hos
pital que procede entregue al Juzgado 
la cantidad que poseía, á su ingreso 
en observación, la presunta alienada 
Mariana Crespo, ante quien el hijo de 
la enferma debe hacer la oportuna re 
clamación. 

Proponiendo, de conformidad con 
lo que interesa el Sr. Director del 
Hospital de Sau Juan de Dios, el in
greso en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes de la niña María Me-
cica y Flores, de cinco años de edad y 
natural de Madrid, abandonada de sus 
padres, toda vez que se encuentra cu
rada de la enfermedad que motivó su 
ingreso en el primero de dichos Esta 
blecimieutos. 

Proponiendo la aprobación del ex
pediente para ingreso definitivo en el 
Hospicio do los niños Eugenio Apari 
ció, Eduardo Costero, Julián y Teodo 
miro Herráiz y Alejandro Velasco. 

Proponiendo la aprobación de los 
expedientes para ingreso definitivo en 
el Asilo de Nuestra Señora de Jas Mer
cedes de las niñas Leonor Luzón, Jua
na y Josefa Gutiérrez, Dolores Gómez 
Andrés, María Fernández Pacheco 
Martín y Balbina Palomar Crespo. 

ídem id. en el Hospicio de los n i 
ños Santiago Salazar, Francisco Gar
cía Tofo, Aurelio Sotillo y Gregorio y 
Luis Chacón. 

ídem se encomiende en definitiva 
de la Visita del Hospital de San Juan 
de Dios al Sr. D. José Peláez; que 
para cubrir la vacante que con motivo 
de esta designación resulta en la In
clusa y Casa de Maternidad, se nom
bre á los Sres. D. Juau Villanova y 
D. Ramiro Martínez Aparicio, respec
tivamente; y que se otorgue un expre
sivo voto de gracias al Sr. Peláez por 
sus acertadas disposiciones durante ol 
tiempo que ha desempeñado iutorina-
mente la Visita del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Proponiendo un expresivo voto de 
gracias al Sr. Martínez Contreras, co
mo Visitador de la Plaza de Toros du
rante el interregno en que ha funcio
nado la Comisión provincial, por las 
obras ejecutadas por iniciativa del 
mismo en el tejado de la capilla de 
aquel edificio, sin gravamen alguno 
para el Erario provincial. 

ídem id. al Sr. Cortina, como Visi 
tador del Hospicio, por sus acertadas 
reformas introducidas en las costum
bres de aquel Asilo, especialmente en 
los actos de la comida, y otro á las 
Hermanas do la Caridad y Empleado 
del mismo Sr. Lapuente, por haber 
secundado hábilmente dichas disposi
ciones. 

A petición del Sr. Chapaprieta que
dó sobre la mesa el dictamen propo
niendo quo se devuelva á la casa Cor
cho Hijos el depósito de 2.500 pesetas 
quo consignaron en la Depositaría de 
fondos provinciales para tomar parte 
en el concurso abierto por la Comisión 
provincial para la instalación de los 
servicios de hidroterapia en el Hospi
tal do San Juan de Dios, toda vez que 
dichos señores hacen expresa renun
cia á la proposición que al efecto pre
sentaron. 

También quedó sobro la mesa, á 
petición del Sr. Salcedo, con el fin do 
unir cuantos antecedentes existen en 
la sección de Beneficencia, el dictamen 
propouiendo que procede devolver á 
D. Vicente Salgado, rematante en la 
subasta de la obra para el afirmado de 
los paseos interiores del Hospital do 
San Juan de Dios, la fianza constituida 
á responder del cumplimiento del con
trato, toda vez que, habiendo cedido 
sus deberes y obligaciones á D. Cris-
pulo García Llórente con el consenti
miento previo de la Diputación, este 
último ha prestado su garantía con 
arreglo á lo prevenido en el pliego de 
condiciones. 

Habiendo terminado los asuntos 
que veuían en el orden del día y en 
vista do que el Sr. Presidente efectivo 
de la Diputación no había llegado to
davía y de que el plazo para la in ter
posición del recurso de alzada contra 
la suspensión del acuerdo sobre defen
sa de los derechos de la Beneficencia, 
expiraba hoy, lo sometía nuevamente 
á discusión, según al principio de la 
sesión se había acordado. 

El Sr. Salcedo manifestó quo, si
guiendo el criterio del Sr . Goberna
dor, debería ser también nulo el acuer 
do de alzarse contra la suspensión por 
él decretada, pero que como se trataba 
del asunto de más importancia y de ma
yor gravedad de los que se cernían 
sobre la Diputación; como el Cuerpo 
de Letrados, único asesor de la misma, 
había dictaminado en el sentido de 
que procedía la alzada, creía que era 
muy grande la responsabilidad q.ie se 
contraería al no a ioptarse este acuer
do, no insistiendo en cuanto al fondo 
del asunto, porque ya se había dicho 
en diferentes ocasiones, y en el mis
mo recurso constaba, las razones en 
que se fundaba el indiscutible derecho 
do la Diputación á entablar el recurso, 
y por masque probablemente el mismo 
Sr. Gobernador, según su criterio, e s 
timará que durante el período electo
ral, corno no puede incoarse ni trami
tarse expedieute alguno, quedan en 
suspenso las disposiciones adjetivas 
referentes á plazos, por si acaso expi
rando aquel día el concedido por la 
Ley se debía interponer, porque los 
Diputados estaban ante todo allí para 
defender los intereses provinciales y 
responder á la confianza en ellos depo
sitada por sus electores. 

El Sr. López González manifestó 
que eutraba en ol debate con verdade
ro pesar, pero que lo hacía para opo
nerse á que se euUblara el recurso, 
únicamente teniendo en cuenta el a r 
gumento alegado por el Sr. Goberna
dor al suspender el acuerdo, por las 
consideraciones que pasaba á exponer. 
Ya manifestaba di ¿ha autoridad ter
minantemente, que no entraba para 
na i a ou la cuestióu do fondo, eu la 
que el que hablaba se hallaba do 
acuerdo con todos sus compañeros res
pecto al indiscutible derecho de pro
piedad que la Diputación tenía sobre 
la Iglesia y terrenos del antiguo Hos
pital de San Juau de Dios; poro como 
se trata sólo de una cuestión de for
ma, como el acuerdo se suspendió úni

camente por hallarnos en período AI 
toral, en su concepto, nada se Dftr ¿* 
con esperar a^que transcurriera n 
to que una vez pasado quedaríai**' 
fació, anulada la suspensión s ^ J S o 

nativa, volverían las cosas al est^í" 
que tenían antes de ella, y subsistent» 
por tanto, el acuerdo, según se ded 
cía do la comunicación del Sr. Gob« " 
nador y del mismo informe del Cuer 
de Lotrados; si él creyese que l a T V 1 

putación, por no interponer este ra* 
curso podía abandonar ó perder al^ú 
derecho, en manera alguna so opon 
dría á quo se entablase, haciéndolo 
sólo porque, como había iudicado 
nada se prejuzgaba ahora, y hablando 
con franqueza y colocándose en ol te* 
rreno de la realidad, entendía que eu 
esta cuestióu, por su importancia y 
transcendencia y hasta por las perso
nas que en ella intervenían, debía pro-
cederse con suma cautela y usar ua 
tecleo especial (valga la frase), pues 
cuanto mayor fuera la prudencia coa 
quo la Diputación procediera en este 
asunto y las muestras de deferencia 
que so concedieran al Gobernador y al 
Obispo, mayores serían también las 
probabilidades de la victoria, y por 
esta razón estimaba también, sin que
rer imponer por oso su criterio á na
die, quo no debían exagerarse las cosas 
hasta por conveniencia de los intere
ses provinciales. 

El Sr. Salcedo contesta diciendo 
que ha venido á la Diputación á cum
plir con un deber, cual es la defensa 
de los intereses provinciales, y nada 
será bastante á separarle de esa línea 
de conducta. Dice que no parece si no 
que el Sr. López y González ha venido 
á hacerse eco, no sólo de inspiracio
nes dol Gobierno, sino también de otra 
esfera más elevada y espiritual, pero 
nunca sus palabras podrán ser otra 
cosa que una opinión particular que 
haya expuesto como él expone la 
suya, y desde luego puedo asegurar 
que no le ha couvencido y que está 
cierto de haberse colocado en el terre
no de la razón. Si la Diputación si
guiera los consejos del Sr. López y 
González, seguramente se la acusa
ría de negligencia en la defensa de 
sus intereses, y desde el momento en 
que se la estrecha de tan despiadada 
manera, se hace preciso alzarse coa 
valentía y que todos vayan unidos á 
sostener y defender de hecho y de de
recho sus acuerdos, pues ciertamente 
nada conseguiría con sujetarse á ese 
tocleo, á eso compás de espera de que 
se ha hablado, y en cambio se podría 
decir que los Sros. Diputados dejaban 
abandonados los intereses que 169 con
fiaron los electores. 

En este momento abandónala Pre* 
sidencia el Sr. Beltrán, ocupándola el 
Sr. Mejía como Diputado de más edad. 

Coutinúa ol Sr. Salcedo diciendo 
que en la defensa de los intereses pro
vinciales no deben mostrarse pusilá
nimes los Diputados, y si se adoptase 
ese compás de ospera se daría con el 
una positiva veutaja al Gobierno, por 
lo que él ha do votar en pro de la i&" 
terposición dol recurso. 

El Sr. Chapaprieta dice que poco 
ha de añadir á lo dicho por el Sr. Sal
cedo, si bien tiene que recoger una de 
las manifestaciones bochas por el se
ñor López González, porque como se 
ocupó de este asunto en la última se
sión, podría parecer que se asustaba 
de ciertas amenazas. Entiendo que no 
se trata aquí de un asunto en qu® d e b a 

hacerse gala de humildad y manse
dumbre, sino de una cuestión de dig* 
nidal on la que sók> cabe defenderse 
por cuantos medios sea posible, y ba-
brá de saber la Diputación que n) ha -
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la ley artículo alguno que la 
bfe e L r a para alzarse, y debería in
mutarlo y protestar contra el acto del 
Mhernador. 

on Aste instante ocupa de nuevo la 
p r i d S c l a e l S r . B e l t r á n . 

rnotiuúa el Sr. Chapaprieta di
to ano en la última sesión se le-

C Í e Df i para decir esto mismo, y el so-
r a U Presidente no consintió que se dis-
ll0r,L* el asunto, alegando que uo se 

\h.entrar á discutir el fondo del 
^ i i o y que-sólo procedía quedar en-
í D l S l(los de la suspensión del acuerdo; 
1 0 ro no es posible que la Diputación 

nsienta pase este asunto con un sim-
¡ L <Visto», porque su propia digni-
lad se opone á que consienta seme
nté jecisióu del Gobornador. Porque 

i esta autoridad tratara sólo de sus-
oender el acuerdo por estar tomado 
?n período electoral, habría suspen
dido los demás que en la mi*ma sesióu 
so tomaron; pero no es así, porque de 
loque se trata es de dar el primer 
naso para lo que vendrá después, que 
será el despojamos do los terrenos de 
Sau Juan de Dios, y así es que se pre
para el camino diciendo que la sus 
pensión obedece á estar eu período 
electoral y además á la gravedad que 
entraña el acuerdo, apreciación que 
no habrá necesidad de hacer si uo 
existieran posteriores miras. Yo soy, 
añade, ferviente católico, poro en ol 
cumplimiento de mi deber arrostro 
todas las excomuniones, y deber nues
tro es buscar todos los medios de opo
nernos á esta suspensión, por l oque 
entiendo que debe acordarse entablar 
el recurso, porque es cuestión de dig
nidad por el menosprecio con que se 
ha tratado á la Diputación en este 
asunto; no está la Corporación en el 
caso de conformarse con el despojo, y 
por fortuua todos estaraos unidos en 
la misma aspiración; asi es que para 
no agriar más el debate y hacer más 
litantes las relaciones de aquélla con 
los poderes que intervienen en este 
asunto, entiendo que por unanimidad 
debemos acordar sin más discusión en
r i a r la alzada. 

El Sr. López y González rectifica 
diciendo que oye siempre con gusto al 
Sr. Salcedo y no ha puesto en duda el 
derecho que tiene á exponer su opi
nión libremente como él expone la 
8uya. Repite que si se tratara do una 
cuestión de foudo y creyera que la Di
putación podía perder algo de su dore-

él sería el primero en votarla, 
Pero como sólo es uua cuestión de for-
™J» "amaba la atención do la Diputa-
™n sobre ello, no por humildad, sino 

prudencia. No trae inspiraciones 
nraies ni políticas, sólo defiende su 

haia ° t \ 0 n l u e así cree evitar que se 
k * * n , » á s tirantas las relaciones de 
caanIf U l a c i ó a c o a e l Gobierno; pero 
isnnt -S°- r e s u e l v a el fondo de este 
>si h l a a a l l á c o m o e l P r i m e r 0 > 
iifrird^ í , u e s u ^ " r algún percanco lo 
Panel H C O U G U S T 0 V C 0 Q £ W S T 0 H A R Á E L 

<*ie a r m a r t i r ; e n 1 0 í l u e h o v 3 9 d i s 

con ¡ 0 ¡ ¡ l l e n d e que es mejor no alzarse, 
h r e ? U e . adquirirán más fuerza para 
«ótodA U c i < \ n definitiva, pues se trata 
da no* f W e r u u o s d f a s y e s t * Pérdi-

El s P c , u n a r &umento más. 
^ ca««ti/ c e d o r o c l , f i c a diciendo que 
n„ *l«on se ha colocado dentro de 
dior^onì'ì e ? e l < I U e t Q d o lo que pu-
^ c a b ° P l t e » i a r a l Sr. López y Gon/.á-
C U a r t eU: C O Q ( l e n s a r l o en la siguiente 

y l e D

C o ! ! t

q u e c o m P r a s t e un gato 
uo te a ^ i r a s t 0 b a r a t o ; 
que t G h a e U ( l 0 l a ganancia: 

E

 Q aga provecho el plato». 
S r - Lue »o hace constar que no 

son una cuarteta los versos que ha 
citado el Sr. Salcedo. 

Añade el Sr. Salcedo que aunque 
no so trata de una cuestión sustantiva 
sino adjetiva simplemente, desearía 
que el Sr. Cortinas ilustrase el asunto 
dando á conocer su opinión. 

El Sr. Cortinas contesta á la alusión 
del Sr. Salcedo diciendo, que está en 
un todo conforme con las teorías e x 
puestas por éste y por el Sr. Chapa-
prieta; entiende que en este asunto de 
gran importancia para la Diputación, 
que si bien es cierto que debe discu
tirse por ambas partes con gran mesu
ra y templanza, la Diputación debe estar 
siempre arma al brazo para defender 
sus derechos, y como se ha dictado una 
providencia por el Sr. Gobernador que 
en su opinión no se ajusta á la Ley, 
entiende que, aunque sólo sea ad cau-
lelam, debe interponerse el recurso. 

En votación nominal se acordó la 
interposición del mencionado recurso 
por nueve votos contra t res , en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron st: Cortinas, 
Chapaprieta, García Gordo, Lucio, 
Martíuez Contreras, Salcedo, Sando-
val, Villanova (Secretario), Beltrán 
(Presidente). 

Señores que dijeron no: López Gon
zález, Mateo, Mejla. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión, señalando 
el Sr . Presidente como orden del día 
para la del lunes próximo los dictáme
nes sobre la mesa .=E l Diputado Se
cretario, Pérez Magnfn. 

Adminis trac ión de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

El art. 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 , para la imposición, admi
nistración y cobranza de los impuestos del 
1 por 100 sobre pagos, y 5 por 100 sobre las 
amortizaciones de la Deuda pública, impo
ne á las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos la obligación de remitir á la Ad
ministración de Hacienda en el primer mes 
siguiente ácada trimestre, certificación que 
acredite detallada y separadamente todos 
y cada uno de los pagos que con cargo á los 
conceptos consignados en el presupuesto 
provincial ó en el municipal respectivo, se 
hayan realizado en el trimestre anterior 
por cuenta del ejercicio corriente, del de 
ampliación ó de los que se hallen cerrados, 
sin omitir los que se hallan exceptuados 
que deberán designarse y justificarse 

No han cumplido aun dicho precepto por 
lo que se refiere al cuarto trimestre, los 
Ayuntamientos de los pueblo» de 

Ajalvir. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Belmonte de Tajo. 
Boadilla. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Cabanillas. 
Camarma. 
Canencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Chamartln. 
Chapinería. 
Cobeüa . 

Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Cosía da. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Leganés. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Mangirón. 
Meco. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Móstoles. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navacerrada. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Oteruelo. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Pinüla del Valle. 
Pozuelo de Alarcón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rase a fría. 
Redueña, 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María déla Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Val de manco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilia. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón y 
Zarzalejo. 
En su consecuencia esta Administración, 

de conformidad á lo prevenido en el arti

culo 19 del ante dicho Reglamento, señala á 
los citados Ayuntamientos un término de seis 
dias, desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que remitan los 
expresados documentos-, con apercibimiento 
de que transcurrido éste, se impondrá desde 
luego á los morosos la multa correspon -
diente. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
El Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 

158.—94B. 

Monopolios.—Defraudación 
Resultando desconocido el domicilio de 

D. Pedro Juan Miret, Inspector que fué en 
esta provincia de la Renta del Timbre, se 
le cita por el presente para que comparez 
ca el 29 del actual á las tres de la tarde 
en el despacho del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia (Plazuela de la 
Platería de Martínez, 2) , donde se reunirá 
la Junta administrativa que ha de ver y fa
llar los expedientes instruidos por el Sr. Mi
ret contra los Sres. Loyola y Aguado, Tho-
mas Cock & Son y D. José Prast y D. Luis 
Mira por faltas en el uso del Timbre del 
Estado; previniéndoles que en el caso de no 
asistir á dicha Junta ni justificar la (alta, 
resolverá la misma lo que proceda en cuan
to al fondo de los referidos expedientes. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 8 9 9 . = El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 1 5 9 . — 9 8 1 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta las obras para 
la sustitución del aotual empedrado de 
onña de la calle de Barrionuevo, hoy 
Conde de Romanónos, por el de adoquín 
irregular suministrado por la contrata 
vigente de este servicio, bajo el tipo de 
6.432 pesetas. 

Los ücitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 271*60 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 
543'20 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato previa la certi
ficación correspondiente. 

La subasta se verifioará el dia 25 de 
Septiembre de 1899 á las tres de la tarde 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue: hallándose de manifiesto 
los pliegos de condioiones en eeta Secre
taría, Negociado 8.°, de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1899.=» 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo \de proposición; verbal 
(No se admitirá puja menor de una pe

seta.) 168.—937. 
Valdetorres 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, en sesión del dia 10 del 00-
rriente ha acordado deslindar todas lai 
vias pecuarias, abrevaderos y caminos 
que existen en este término municipal. 

Las operaciones del deslinde darán 
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principio el día 26 del presente mes, y 
oon el fin de que llegue a conocimiento 
de los dueños ó usufructuarios de los te

rrenos colindantes á las vias peonadas, 
lo hago presente por medio de este edic

to, el que servirá de notificación; advir

tiendo que si no concurren al deslinde, 
se entenderá que se dan por oonformes 
oon el mismo, y sin dereoho á entablar 
ninguna reclamación. 

Valdetorres 11 Septiembre de 1899.== 
El Alcalde, Feliciano Ángel. 

158.—939. 
El'Vel lón 

Las cuentas municipales de esta villa 
y año económico de 1897 á 1898, se ha

llan formadas y desde esta fecha quedan 
expuestas al púbiioo por término de 
quince dias, durante las cuales se admi

tirán las reclamaciones que contra ellas 
se presentaren; pasado dicho término, 
no serán atendidas. 

El Vellón 10 deSeptiembre de 1899.= 
El Aloalde, Pedro Díaz. 

1 5 8 .  9 5 1 . 

i 

Providencias judiciales 

En uto de las lacultades que me conce

den las Reales Ordenanzas y el Código de 
Justicia militar vigente, por el presente cito, 
llamo y emplazo á Doña María del Rosario, 
Doña Joaquina y D. Manuel Fauste y Ló

pez, hijos de D. Manuel Fauste y Ruiz, Ca

pitán que fué de infantería, y de Doña Fe

liciana López y Errazu, natural la primera 
de Málaga, la segunda de Pamplona y el 
tercero de esta última ciudad, que tuvieron 
su domicilio en esta Corte, calle de Ruiz, 
número 1 5 , y en la de la Corredera núme

ros 15 y 1 7 , y en la actualidad se descono

ce el que tengan, á fin de que dentro del 
término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este pri

mero y único edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado, sito en esta 
Corte, calle de Mendizabal, núm. 5, piso 
primero, con objeto de recibirles declara

ción en expediente que se instruye, con 
motivo del fallecimiento del orecitado Ca

pitán D. Manuel Fauste y Ruiz; bajo aper

cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á a de Septiembre de 
1899.=*Leopoldo Pobo. 1 5 5 . - 8 5 6 . 

BARCELONA 

MADRID 

D. Federico LedesmaCia, Capitán pri 
mer Ayudante del regimiento Lanceros del 
Principe, tercero de caballería, Juez ins

tructor de la causa seguida en este regi

miento contra el soldado del mismo Mateo 
Restudts Arcasons, por el delito de terce

ra deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Mateo Restudis Arcasons, sol

dado de este regimiento, natural de Osor. 
provincia de Gerona, de veintiocho años de 
edad, hijo de Esteban y de María, de estado 
soltero, de oficio bracero, cuyas señas perso

nales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos negros, nariz gruesa, barba 
redonda, boca grande, color blanco, frente 
grande, su aire franco, su producción fácil, 
su estatura un metro quinientos noventa y 
cinco milímetros, señas particulares ningu

na; para que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Gerona, comparez

ca en el Cuartel de San Gil, que ocupa el 
regimiento Lanceros del Principe, tercero 
de caballería, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le sigue 
con motivo de haber cometido el delito 
de tercera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo lijado, 
será declarado rebelde, parándole el per

juicio que haya lugar. 
A su vez, en nombre de S. M. el R E Y 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen ac

tivas diligencias en busca del referido pro

cesado, y en caso de ser habido lo remiti

rán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes al cuartel de caballería de 
San Gil, y á mi disposición; pues asi lo ten

go acordado en diligencia de este día. 
Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 

1899. = Federico Ledesma. 
1 5 6 . — 8 7 3 . 

D. Leopoldo Pobo y Nuñez, Teniente 
Coronel de infantería, Juez instructor de 
causas de la Capjtanía general de Castilla 
la Nueva. 

D. Juan Ros y Satlle, primer Teniente 
del primer batallón de artillería de Plaza 
y Juez instructor del expediente seguido 
contra el artillero del disueho décimo ba

tallón de Plaza, Marcelino Barroso y Milián 
por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al artillero Marcelino Barroso y 
Milián natural de Madrid, parroquia de San 
Lorenzo, Juzgado de la Inclusa, pro

vincia de Madrid, hijo de Alejandro y de 
Demetria, nació en 16 de Enero de 1869, 
de oficio carpintero, de estado soltero y de 
estatura 1 '607milímetros; sus señas, pelo ne

gro, cejas negras, ojos pardos, nariz regu

lar, barba regular, boca regular, color bue

no, aire marcial, señas particulares ninguna; 
sabe leer y escribir, para que en el preciso 
término de treinta dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el BOI.K

Titi OFICIAL de la provincia de Madrid, com 
parezca en este Juzgado, sito en el Cuartel 
de artillería de Plaza, calle de Santa Madro

na y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que 
por el delito de deserción se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebilde, pa

rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
á la policía judicial para que practiquen ac

tivas diligencias en busca del referido arti

llero Marcelino Barroso y Milián, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes á 
este luzgado y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Barcelona á los 7 dias del mes 
de Septiembre de 1 8 9 9 . = Juan Ros. 

1 5 7 . - 9 2 4 
GRANADA 

Los individuos de tropa del regimiento 
infantería de Córdoba, núm. 10 , que se ha

llan en sus casas en uso de licencia trimes

tral sin goce de haber, con arreglo 4 la 
Real orden de 9 de Junio último, continua

rán en igual situación, y no verificarán su 
incorporación á dicho regimiento, hasta 
que por el mismo se les comuniquen las 
órdenes convenientes para efectuarlo. 

Granada y de Septiembre de 1899.-01 
V.

# B.°=*Bl Teniente Coronel primer Jefe 

accidental, Firmado. = El Comandante ma

yor, José Acosta. «57—93» 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta Corte, dictada en autos sobre 
declaración de herederos de Doña Soledad 
Fernández Alvarez, se anuncia el falleci

miento intestado de ésta, ocurrido en 
Orense el 10 de Febrero último, la cual 
era natural de Valencia, é hija natural de 
Doña Felipa Fernández Alvarez, conocida 
también por Felisa; se} hallaba casada á su 
fallecimiento con D. Félix López, y no ha

biendo dejado descendientes ni ascendien

tes, reclama su herencia su hermano natu

ral D. Antonio Fernández Alvarez, para sí 
y su otro hermano natural D. José, sin per

juicio de los derechos que la ley reconoce 
al viudo de la Doña Soledad; y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia y de las de Valencia y Orense.= 
Madrid9 de Septiembre de i899 .=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Martin y Ruiz=El Actuario, 
pormicompaneroSr.de Antonio, Licen

ciado, Pedro Taracena. 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, pongo el presente 
en Madrid á 9 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
Por mi compañero Sr. de Antonio, Licen

ciado, Pedro Taracena. 54.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de províden. 

cia dictada por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en el sumario 
que se sigue contra Felipe Pinillos Rodrí

guez y Juana Sanz Aranzo, por expendición 
de moneda falsa, se cita á Gregoria Sán

chez, que estuvo en esta ciudad el día 24 
de Agosto último vendiendo cangrejos en 
la Plazuela y la dieron moneda falsa, y cu

yo domicilio y paradero de la misma se ig

nora, para que en el término de ocho días 
á contar desde la inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia comparezca en es

te Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en dicha causa y ofre

cerla la misma, prevenida que de no com

parecer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 11 de Septiembre de 
1899. = E1 Escribano, Pascual Moreno. 

1 5 7 . — 9 1 0 . 

parecer serán declaradas rebeldes, 
parará el perjuicio que haya lugar.' 

Al propio tiempo, ruego y encargo i (<K 

das las Autoridades tanto civiles como m ¡ 
litares y agentes de la policía judicial, p r ^ 
cedan á la busca y captura de las referid^ 
Manuela y Matilde, y su remisión á e s t * 
Juzgado con las seguridades conveniente! 
caso 'de ser habidas. 

Dada en Alcalá de Henares
 x 

Septiembre de i899 .=Blas de 
Actuario, Pascual Moreno. 

MOTRIL 

D. Juan Antonio Fort, Juez de 

M M D E 

1 5 7 - 9 , , . 

Pâmera 
instancia de esta ciudad y su partido. 

Por el presente segundo edicto se ciu 
llama y emplaza á los que se crean con 
dereeho á la herencia de Doña Josefa V¡1 
ches Ortega, profesora de instrucción pri. 
maria y fallecida abintestato en esta ciu

dad , para que dentro del término de trein

ta dias comparezcan ante este Juzgado i 
usar del derecho que se crean asistidos

pues en el expediente promovido de oficio 
con motivo de dicho fallecimiento, así lo 
tengo acordado. 

Dado en Motril á 4 de Septiembre de 
i899=Juan A. Fort.=»Por su mandado, 
Ricardo Martínez. 155. —854. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de dos depósitos transmisibles señalados 
oon los números 304. 197 y 379, 969, ex
pedidos por este Establecimiento en 23de 
Junio de 1892 y en 19 de Enero de 1897, 
respectivamente, A favor de D. Patriólo 
Moreno y Serrano, se anunoia al público 
por primera vez para que el que se crea 
oon dereoho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, A contar 
desde la inserción de este anuncio en lo» 
periódicos ofioiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia se

gún determina el art. 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; adviniendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos anu
lando los primitivos y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 15 de Septiembre de 1899.=w 
Secretario general, Juan de Morales y 
Serrano. 

52. 

O. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

trucción de la ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por esta requisitoria se cita y llama á 
Manuela García Alvarez, de veintinueve 
años de edad, casada, natural de Madrid, 
vecina que dice ser de dicha Corte, en la 
calle de Castilla, núm. 2, y Matilde García 
Sánchez, de cincuenta y un años de edad, 
hija de Isidoro y Ana, viuda, natural de 
Piedrahita, vecina que dice ser de esta 
Corte, en la calle de las Carolinas, núm. 9, 
cuyo paradero de las mismas se ignora, 
para que en el término de diez días, á con

tar desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com

parezcan en este Juzgado la Matilde para 
ser reconocida por el Médico Forense, y 
la Manuela para notificarla el auto de pro

cesamiento y prestar declaración indagato

ria en la causa que contra la misma se si

gue por hurto; apercibidas que de 00 cora

E L R A M O D E F L O R E S 
SOCIBDAD E S P E C I A L MINBRA 

Por este tercero y último edicto, y «° 
cumplimiento de lo prevenido en el art'" 
culo 21 de la Ley de 6 de Julio de 1859 T 
26 del Reglamento social, se emplazaá l o s 

señores Accionistas que á continuaron $« 
expresan, para que en el término de q

ül

j¡' 
ce dias, á contar desde la fecha, se presen
ten en la Tesorería de esta Sociedad, *a* 
verde, núm. 3 , entresuelo izquierda, 
cinco á ocho de la noche, á satisfacer el J 
videndo pasivo núm. 4, acordado

 r e

P'\T, 
en las Juntas generales ordinarias celen1 * 
das en 26 de Febrero y 30 de Julio p«j? 
mo pasado, quedando sujetos, de no hac ^ 
lo, a los perjuicios que en los mismo 
señalan. 

Accionistas 

(lestamen ^ D. Leopoldo Falcón 
taría) 

D. Manuel Villodas (testamenta ^ 
ría) resto ' ," 

D. Rafael Blanco y Padilla, y de , j 4 

más copartícipes \%o$'* 
Madrid 17 de Septiembre de

 x
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De orden del Sr. Presidente:
 t l

n r t n i s . 
rio Contador, Hermenegildo de Bonu 
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